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INFORIVE DE NO ANTECEDENTES PENALES

Toluca de Lerdo, 12 de Septiembre de 2023.

La Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de [t/éxico,
informa que una vez consuitadas las bases de datos que obran dentro de esta Coordinación General, a la
fecha NO se encontraron registros sobre antecedentes penales bajo los siguientes datos:

VICTOR VALENTIN

HERNANDEZ

DEL ANGEL

15/0si '1993

HEAVg3051 9HVZRNCOl

4077089417794

Lo anterior, con fundamento en los artículos 37,4A,41y 42 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del
Estado de l/éxico publicada en la Gaceta de Gobierno el 09 de Diciembre de 2016, Artículo SEGUNDO
fracción Vll, TERCERO y CUARTO delAcuerdo Número 0112016, del Fiscal General de Justicia de.l Estado
de hléxico, por el que se pfecisan las denominaciones y atribuciones de algunas unidades administrativas y
se adscribe al personal de la Procuraduría General de Justicia a Ia Fiscalía General de Justicia del Estado
de [\léxico, publicado en Gaceta de Gobierno el 20 de Diciembre de 2016 y con base en elAcuerdo número
1412011 del Procurador General de Justicia del Estado de México, por el que se establecen los supuestos y
lineamientos para la expedición de informes y certificados de antecedentes no penales, publicado en la
Gaceta de Gobierno el día 17 de Noviembre de\2011.

Para verificar la autgnticidad del documento, éste podrá ser consultado en la página
http:l/tramites2.edomex.gob.mlcitas/jspiverificar.jsp, ingresando el número de folio: FE1352-31890,2A23 y
el código de verificación: XR99LgLRgA.

LA UTILIZACIÓN DEL PRESENTE ES ESTRICTAMENTE RESPONSABILIDAD DEL USUARIO.

El presente documento tiene validez de 30 días naturales a partir de la fecha en que se emite.
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